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Serán inscritore» fereosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne pnedsn, y supliendo 
por los demás los fondos de jas respectivas 

proTinciar. 

{£eal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que lea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, per tanta serán 
obligatoria en su camplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

E l f i l L DE Fi l lPi i 
Hacienda. 

Manila, 23 de Diciembre de 1897. 
En vista de la autoiíztcióa concedida á este 

^Gobierno General por el Exorno. 8r. Ministro de 
XJ.tramar, en cablegrama de 22 del corriente, y 
cié conformidad con lo propneito por la Intenden* 
cía general de Hacienda, vengo en decretar lo 
ingniente: 

Articulo 1.0 Les tenedores de Obligaciones 
Hipotecarias del Tesoro de Filipinas, série B, que 
deseen demioiliar EUB Titulci en la Pecínsnla para 
Jos efectes del pego de intereses y imoríizadór, 
en ooesonateia con lo qi e previene el artículo 
4.0 del Real decreto de 28 de Junio del presenfe 
año, lo íoüciUrán dentro del phzo de diez día?, 
á contar desde el siguiente al en que se reciba 
en las cibeceiaa de las privinoiai y distritos el 
«jejrplsr dri túmerc de la €aceta de Mentía en 
que se publiqte el presente decreto. 

Art . 2.0 Las ínatítolas en solicitud de dcml-
cilio de Obligacicnes en la Per ínsula se dirigirén 
al Excme. Sr. Ministio de Ultríimsr en el pspel 
^el lello correipoi diente y ¿e preientarln en Ma
nila, en la Intendencia general de Hacienda y 
en las provincias, en los refpectivoe Gcbiernop, 

J l r t . 3.0 Los Gtbernadores, trimcurrido t i 
pUzo prevenido en el artículo 1.0 nmlti ián les 
inttsncias á la Intendencia genenl de Hacienda, 
la cual acordará con mi autoridad para tu re
misión al Ministerio de Ultramar. 

Ar t . 4.o Tiacficurrído el p'azo de presenU-
ción y salvo nueva órden al contrarío, no se 
cunaran nsás instancias en solicitud de demicilio 
de Obiigacicncs Hipctecsrias del Tescrc de Fili» 
pinas, férie B. en la Península. 

Publíquese, dége cuenta al Gobierno de S. M . 
7 vuelva á la referida Intendencia á los demás 

«feotos. 

P. DE RIVERA. 

Manila, 29 de Diciembre de 1897. 

En vista de la escasez de recursos con que 
cuenta el Tesoro de Fondos locales y de las obli
gaciones apremiantes que sobre el mismo pesan, 
este Gcbieino General, de conformidad con lo pro
puesto por la Intendencia general de Hacienda, 
"viene ea disponer lo siguiente: 

^AitícU'O 1.0 A l tenerse conocimiento de esta 
disposición en las provincias y distritos del Archi-
piélsgo, los Adroiniitradores de Hacienda, liquida
ba y abonarán á loe Feudos Iccalea la parte prc-
{orcional que cen arreglo é la legislacién vigente 
les corresponda jor el impuesto de las cédulas 
peiscialcs mtud idks derínte el prmnte ejer

cicio. 
v A l t 2,9 Ea lo sucesivo, y hasta que otra cosa no 

se disponga por este Gobierno general, la liqui
dación y abono de la participación que corresponde 
á Fondos locales en el impuesto de cédu'as per
sonales se verificará semanalmente. 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda á los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
Habiéndose padecido un errór material de i m 

prenta al publicarse en la Gaceta de Manila del 
dia 22 de Abril del corriente, sfío el Real De^ 
creto de 7 de Febrero antericr, por el que se 
prorroga por 25 aflos el previlegio de emisión del 
Banco Esptfíd Filipino, y con el fia de evitar 
interpretaciones de concepto por su verdadero tíxto, 
este Gobierno general ha acordado con esta fe 
cha que el art. 8.0 del mencionado Real Decreto 
debe entenderse redactado en la signiente forma: 

Art. 80 En compets^ciuii de todas les ven-
tsjtS que se concedes al Banco EípBñcl Fíiipko, 
éste tendrá la obligeción de auxiliar al Tesoro 
del Archipiélago prestándole gratuitamente hasta 
la suma de quinientos mil peses ó de la tercera 
parte de su Capital, cuando fuere mayor de un 
millón quinientos mil pesca, por un plazo que 
no podrá exeder de seis meses en cada año 
natural. 

Los préstamos ce harán en una 6 varias ope
raciones, ya de una vez ó en épocas dist'ntas. 
P>ra todss Ies demás operecicnes que el Tesoro 
de Filipínss concierte con el Banco, el interés 
serí de uno y medio por ciento menos que el 
descuento corriente que haga al público, no pu 
dierdo exeder respecto de aquellas del cinco por 
ciento al año el tipo de intereses que haya de 
abonar íquel Tesoro. 

Manila, 31 de Diciembre de 1897. 

P. DÉ RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 522.—Excmo. 
8r.— De Real ^rden comunicada por el Stííor 
Ministro de Ultrfmar y á los efectos preve
nidos en los artículos 8.0 y 4.o de Rea! de
creto de 14 de Msyo de 1880 remito á V. E. 
siete copias de certificados de patentes de 
invención concedidas por las suevas lodustrits 
que en las mismas te expresan.<=I)ÍOB guarde 
á V. £ . muchos años. Mfdrid 19 de Junio 
de I894.—El Subsecretario, A . Mereilee.—Se» 
Ser Gclernador general de Filipinas. 

Manila, 21" de Julio de J 894.—Cómplase pu-
blíqueie y pase á la Dirección general de Ad-
ministiación Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Testimonio.—Patente de Invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto scbie que recae.—D, Primitivo 

M . Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura, Industiia y Oomereío.—Por cuanto Tfapt 
Gordoa Holh w Blast Grate Oompany, domi» 
ciliado en Greenviile (Eglados Uuldofe) ha pre
sentado con fecha 29 de Noviembre de 1893 en 
el Gobierno civil de Madrid, una instancia docu* 
mentada en solicitud de Patente de invención» 
Por tmijoraí introducides en loa hornos para 
las calderas» Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el paiticubr la ley de 30 de 
julio de 1878, esta Dirección get'eral, en virtud 
de les íacuhades que le confiere el art. 4.o 
del R. D. de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento é 
favor de dicha Comp.a la presente Patente de inven
ción que le así gure en la Peníosula é islas adya» 
oentee, por el término de 20 años coatados desde 
la fecha del preseiite Título., el derecho á la 
explotación exolusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita ea la memoria y dibujo 
unidos á esta Pronto, -suyo derecho puede haesile 
extensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispone el ait. 2.o del 
R. D. de 14 de Mayo de 1880.—De eata Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad lodusírial y Oo* 
mercial cel Ministerio de Fomento y se prevíeee 
que caducará y no tendrá ysloi elguno si eí 
interesado no satisface en dicho Negociado y 
ea la forma que previena el art;. 14 de la Ley» 
el importe de las cuotas anuales que estableoe e l 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable da dos aSos» 
censados desde esta íeoha, que ha puesto ea 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
24 de Enero de 1S94 =PrlmÍt ivo M. Ssgasía. 
=RubrÍQado.—Hay un sallo q ie dioe:—Dh-eacioa 
general de Agricultura Industria y Comercio— 
Hay otro sello en cuya círcumíereacia se lee=s 
Negociado de Industria y Registro de la Propio-
ded Industrial y Comercia'.—Tomada razón ea 
el libro 18, folio 324 con el núai. 15.208.— 
Lo transcrito es oocforme á la letra y contenido 
de la Patente exhibida que rubricada davuelvo* 
Y á instancia del exhibente D. Ensebio Afucar^ 
yo el iDfrasarito D, Segundo á onso Olían, No
tario y Abogado de los Ilustres Colegios de esta 
Córte, libro el presente testimonio que signa 
y firmo en Madrid á 12 de Judo año del sello» 

—Entre líoeas^descripta—vale—Signo firma y 
lúbrica.—Licenciado Segundo Alonso OilláD.=— 
Hay un sello en tinta szal de la Notaría.—Le
galización: Loa infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio Notarial de esta Córte, con residencia 
en la misma, legalizames el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de de nuestro compañero Don Se
gundo Alonen Cillán; Notario de esta Córte.—» 
Madrid, 12 de Julio de 1894.—Signo firma 7 
rúbrica.—Ramón Martin€Z.=Signo firma y r ú 
brica.—Joaquín Moreno.—Hay un sello del Oo-
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legio Notarial del Territorio de Madrid.—Ei Co 
pia.—El Jeíede la Sección.—P. A.—Tomás Lu^ 
ceño.—Hay un «ello que dice.—Ministerio de Ui 
tramsr.—Sección de Adminiitración y Fomento. 

Es copla.—El Subdirector, Cabello. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de Ia« reioluoiones dífiaidvas adoptada8 
por esta Intendencia general desde e" 16 al 
31 de Octubre próximo paiado, que se publica 
en la Qactta con arreglo á lo mandado en 
decreto de 28 de Octubre de 1869. 

Octubre 16, Aprobando la fianza de Don 
Juan Cayuela Isaura, para garantir la respon» 
gabilídad que pueda contraer en el desempeño del 
destino de Oficial 3,0 Guarda-almacén de la Ad
ministración de la Aduana de esta Capital. 

Idem 18. Declarando al chino Pío Barrete, 
libre de la responsabilidad que la Administra
ción de Hacienda de esta Capital le ha impuesto 
como defrasdador á la contribución induiíríal; y 
disponiendo se le devuelva el depósito cansig» 
nado en la Caja de aquella Administración. 

Idem id. Uem procedente la resolución dio 
tada por la Administración de Hacienda de Nueva 
Ecija por la que se declara partida fallida la can 
tidadde pfs. 38(é i , por débitos á la contribución 
industrial del insolvente chico L i m Pangco del 
l .o al 4,0 trimestre de 1894. 

Idem 22. Disponiendo que antes de verificar 
el abono de las subenciones devengadas por^Don 
Amador Góngora y Aguilar, Registrador de la 
propiedad de Hocos Norte en los trimestres 
2,0 3.o y 4.o del presupuesto del año econó
mico de 1896 97 que íueron autorizadas en con
cepto de gastes á formalizar, se exija al mismo 
el ingreso de 10 p § de los honorarios que ha 
percibido desde 1.0 de Julio hasta fin de Di«» 
clembre de 1895, 

Idem id. Desestimando la pretensión de Don 
Enrique Fernandez Campano, Oficial 10 de la 
Adminiítración del Estado referente al abono por 
estas Cajas de los haberes que ha devengado en 
su anterior destino de Oficial de 2.a clase en 
Admieistración de Hacienda de Tarragona en la 

Idem la reclamación de gratificación 
deveigada en la Península por el Teniente del 
Cuerpo Juiídico de la Armada Don Enrique Saenz 
de Pinillos. 

Idem id . Idem el abono de pfs, 650, importe 
de las gratificaciones que reclama Doña Celia 
Posadilio y Posadillo en concepto de universal 
heredera de su hermano Don Isidoro Gobernador 
P. M. que fué de Carolinas Orientales. 

Idem id. Autorizando á la Tesorería Central 
para que en las condiciones mas ventajosas para 
ei Tesoro, adquiera una letra de cambio de pe» 
sos 637*50 sobre Tokio Japón, á la órdea de Don 
Cárlos Iñigo para cubrir tres meses de haberes 

mismo. 
Idem 25. Desestimando el recurso de alzada 

Interpuesto por el chino Lim Puaco á nombre de 
Tiao Tieng y coiifirmando en todas sus partes la 
providencia apelada dictada por el Cectro de Ira« 
puesto en 26 de Agosto de 1892 en que se con» 
denaba á este último como defraudador á la con
tribución industrial. 

Idem id. Disponiendo la celebrauión de la 
3.a subasta el dia 6 de Noviembre próximo para 
la adquisición de 23.468 ejemplares impresos de 
varios documentos de la contribución industrial 
para 1898 con el aumento de 10 p § sobre el tipo 
ssñalado de 'pís . 2.786*63. 

• Idem id. Declarando procedente la resolución 
dictada por la Administración de Hacienda prin« 
cipal de Manila, por la que se declara partida 
fallida la cantidad de pfs. 28̂ 37 por débitos á la 
©©atribución industrial en el 2.0 trimestre de 1S96 

de varios deudores iosolventes domiciliados en el 
distrito de San Miguel. 

Idem id. Idem Id. por la id. id. id, la cantidad 
de pfs. 6*50 dejada de satisfacer en el 20 tri< 
raeitre de 1896, en concepto de contribución in^ 
duitaial, por el chino Dy Pitchóo del distrito de 
Pineda. 

Idem id. Revocando en todas sus partes la 
providencia dictada por la Administración de Ha 
cíenda de Manila en 10 de Juaio último, por 1» 
que se condenaba á D. Bartolomé Serra, como 
defraudador al impuesto de células penonales y 
ordenando se devaelva al mismo la coatidad dep3-
sit&da en las Cajas de aquella dependencia. 

Idem id. Aprobando la fianza de D. Yaleriano 
Morales y Pérez, para garantir la respo isablldad 
que pueda coutrser ea el desempeño del destino 
de Jefe de NegoeUdo de 3 a clase Administrador 
de Hacienda pública de Bata nas. 

Idem 28. Revocando en toiai sus partes la 
providencia condeoatoria dictada por la Adminis
tración de Hacienda de Bitangas, da 10 de 
Agosto de 1896, respecto á la responiibüidad 
imputada al ex Qobernadorcillo da Balayan Don 
Mariano Laiues, y disponiendo se devuelva al 
mismo el depósito que tiene constituido, asi coma 
que por dio ia Administración se incoe el oportuno 
expediente de apremio para el'cobro de loa rezagos, 
con arreglo á las disposioionei vigentes. 

Idem id. Autorizando las remesas de fmdos 
á las Administraciones de Zamboanga, Cottabato 
y Joló de pfs. 5 200, pfs, 45571 y 7 300 
respectivamente, para cubrir atenciones en dichos 
puntos, así como los gastos que originen £hs 
expresadas remesas. 

Idem id. Idem la id. id. ¿ la de Romblón de 
pfs. 3 000 para hacer efectivo e! giro hecho por 
esta Tesorería en 13 del mes próximo pasado, 
asi como los gastos que origine la expresada re* 
mesa. 

Idem 29. Desestimando la solicitad de Don 
Eugenio G. Danglada en súplica de que se expida 
testimonio de documentos que obran en expe 
diente promovido á su instancia. 

Idem id. Autorizando á la Tesorería Central, 
para que en los condiciones mis ventajosas para 
el Tesoro, adquiera una letra de cambio sobre 
Tckio (/spón) á la órden de D. Juan Cologan, 
por sus haberes y gratificaciones del mes de Sep» 
tiembre prózino pasado. 

Idem 30, Disponiendo que el dia 16 de No* 
viembre próximo y ante la Junta de Reales Al 
monedas, se verifique tercera subasta para la 
contratación del servicio de adquisición de 1.021,190 
ejemplares de cuentas, relaciones y demás docu
mentos de carácter general, con ei a amento del 
10 p § sobre el tipo señalado de pfs. 5^466*63 

Manila, 17 de Noviembre de 1897.—^1 fiubia« 
tendente, Cárlos Vega Verdugo. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el l .o 
al 15 de Nouiembre próximo pasado, que se 
publica en la Gaceta con arreglo i lo man
dado en decreto de 23 de Octubre de 1869 

Noviembre 2. Desestimando por improce
dente la instancia de D. Mariano de la Cor
tina y de Fuentes, Oficial 5 o Inter ventor jde la 
Administración de Hacienda pública de Mindoro, 
en solicitad de que se resueivi su eicrito de 
facha 7 de Diciembre de 1895, en que solici
taba la propiedad de la plazi que actualmente 
desempeña. 

Idem 4. Declarando partida fallida para la 
Hacienda la cantidad de pfi. 81'58, por insol
vencia á la contribución industrial del f vecino 
de Sibulan (Negros Oriental) Honorio Diputado, 
durante el año 1812. 

Idem id. Id. id. para id. la cantidad pesos 
63*77, por id, á la id. id. del vecino de ídem 
id. Pedro Somasa durante el id. i d . 

Idem 5. Disponiendo el abono por la Teso
rería Central, en concepto de <Remesas» á la 
Administración da Hicienda pública Me Paaga-
sinan, de los haberes que corresponden á Don 
Mariano VUlarin como Promotor Fiscal qua 
fué da dicha provincia. 

Idem id. Id . el id. por la Administración 
de Hacienda pública de la Laguna en concepto 
de <Remesas» á la Tesorería Oentral, de los ha-
berei que corresponden á D. Francisco ( H Ma« 
ñoz Interventor da aquella Administración. 

Idem 6. Revocando ia providencia da la A d 
ministración da Hacienda pública de Manila y 
absolviendo á D, Telesfjro Chaidlan de la pe
nalidad en que ha incurrido por supuesta de
fraudación al impuesto da cédulas parsoaales. 

Idam 8. Autorizando el pago de la can* 
tidad de pfs. 307 50 en concepto de traslación 
de caudales, para hbonar á D . Juan Cologanr 
por diferencia de cambio da moneda en plata 
espsfí )l8. 

Idem 9. Prorrogando por 15 días la licencia 
de un mas qua por enfermo viene diifrutanlo 
en esta Capital D. Jaeobo Caballo Martines 
Oficial 5.o Guarda almacén Recaudador da I * 
Administración de Hacienda pública de Cagayan. 

Idem 11. Declarando partida fallida para la 
Hacienda la cantidad de pfs. 43'31 2[ adeudada ea 
concepto de contribución Indastrial, por el insol
vente D. Manual Ortis en el distrito de Santa 
Cruz de esta provincia durante el año 1896. 

Idem id. Idem id. para id . ia cantidad de pe
sos 221^63 4i adeudada por varios Insolventes en 
el distrito da Tondo durante el 2.0 trimestre de 
1896. ¡ 

Idem id. Id. id. para id. la cantidad üh pa
sos 23 t i i 4[ adeudada por Id. id , ea el pueblo 
de Tambobo, dorante el id. id. 

Idem id. Id . Id. para id. la cantidad ¿@ 
p K 2'89 adeudada por el insolvente D. Casi» 
miro Afable, en el distrito de S a. Cruz de 
esta provincia, durante el i¿er id. id . 

Idem id, Id. responsable de la cantidad de 
pfs. I T 5 5 4f el comisionado de apremio D.Ra
fael Hernández en el expediente de insolvencia 
seguido por el ^ismo contra los deudores al 2.o 
trimestre de 1896 en el distrito de ia Ermita 
de esta provincia. 

Idem id. Autorizando las remesas de fondos 
á la Administración de Hacienda pública de 
los distritos siguientes á la de Joló pfs. 3.10a 
para atenciones del fielato de aquel Gobierno y 
Parque de Artillería, á la de Paragua pf i . 200a 
para las del culto y clero, á la deZimboanga 
pfs. 3 651 !74 2 Í paralas del Regimiento nú< 
mero 69 Parque y Miestranzi de Artillería y 
Comandancia de Ingenieros, y á la de Cottabata 
pfs. 1.000 para la Gomandmoia del Ingeniaros» 
asi como los gastos que originen las miimas. 

Hem 12, Disponiendo el abono por la Teso« 
rería Central, en concepto da «Remesas» á 
la Administración de Hacienda pública de la La
guna, da la mitad más del total habar da Don 
Pedro Groizard, Secretario del Gobierno civil de 
dicha provincia, por la comisión que desempeña 
en la Secretaría del Gobierno general. 

Idem id. Id . el id. por id. id. en id. id . á la 
Administración de Hacienda pública de Batangar 
de ios habares de D. Jesüs González y Gómez» 
Ofioial 3.0 en comisión da la Secretaría del 
Tribunal Local da lo conteacioio y consejo de 
administración de estas Islas. 

Idem id. Aprobando la fianza de D. Hermóga-
nes Pajaron Riuz para garantirla responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeñ) del destino 
de Ofljial 4.0 Cajero Guarda-almacén de la Al«r 
ministrad^n de Hacienda pública de Bohol. 

Manila, 3 de Diciembre de 1S97.=EI SubIn«K 
it P. S., Alcázar. 
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Parte jnilitar 
QOBIBRNO M1MTAR 

Ssr$¿si9 dé é Ftesz para $i dia 3 dé Enero 
dé 1898 

^MradM:—Los Caerpot de la gcarclsión; Fresidío 
y cárcel Cszidoree cúm, 6 —Jéfé dé di»: el Co-
snBcdante de CftZftdorei núca. S, D. José Biaitondo 
loharo. -Imaginaria: El 8r. Coronel de Artiüerí* 
Moütsña, D. Francisco Ros»leí Badíno.—/e/e para 
el rsconGcimiento dé provisionés: El Curnaadaote de 
Oazadores cúm. 10. D. Pdroando GSmez Salaasr. 
—Sospital y provisiones: Cazadores núm. 8, 1 er 
Capitáo.— Vigilancia de i piét Artillería de Plaza 
S.o Teniente.—Fí^?7ancta dé clases: El mismo 
Cuerpo.— Miica en la Luneta: Artillería. 

B$ érden de S. 1,—SI Tenienta Ooroael Garganta 
.MftfCf, José E. da Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 

del aotüal, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero dal año próximo venidero á las 10 de 
su rcatUna, fe celebre ante la Junta de Almone
des de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Iloilo, 6 a subasta pública y si* 
multénea para arrendar por un trienio el servicio 
del Juego de gallos de la Ciudad de Jaro de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil novecientos diez y siete pesos y sesenta y 
dos cuntimos (pfí. 2.917'62) durante el trienio 
con entera y estricta sujsoióa al pliego de con 
d oiones inserto en la Gaceta oficial núm. 215 
correspondiente al dia 5 de Agosto de I895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac* 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pieza de Morionea en Intramuros á 
las diez en punto dol citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.0 
acompasando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897 —El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eioacdo Díaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
I del actual, ha tenido ¿ bien disponer que el 
dia 17 de Febrero del año próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Balaoán, 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos da dicha provincia 
con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior, de 
quince mil setecientos quince pesos y sesenta y 
dos céntimos (pfs. 15.715*62) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 247 
sorrespondieote al dia 16 de Septiembre del año 
próximo pasado. 

Dioha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
an la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros i 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposioiones extendidas en papel del sello 10 o 
aoompañmdo precisamente por separado el docu-
Qiento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.=«=El Jefe de 
5a Sacción de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
5 de del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Febrero del año próximo venidero 
6 las 10 de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subaltarma da la provincia de lloilo, 11.a su

basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el Impuesto de Carruajes, carros y caba» 
líos de los pueblos de dioha provincia con la re
baja de un 10 p § del tipo anterior de seis mil 
ochocientos cincuenta y tres pesos y sesenta y 
cinco céntimos (pfjj. 6.853'65) durante al trienio 
ó sean dos mil dosc'eatos ochenta y cuatro pe
sos y cincuenta y cinoo céntimos (pfs. 3 284155) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliega 
da condioones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 216 correspondiente al dia 6 de Agosto 
de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. L01 que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposioiones extendidas en papal del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe da 
la Seooión de Gobernación Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero del sño próximo venidero á las 10 de 
su mañina, se celebre ante la Junta de A'mone
das de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de lloilo 6,a subasta pública y 
simul ánea para arrendar por un trienio el servia 
ció del Juego de gallos del 3 er grupo de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendeate 
de mil seiscientos once pesos y noventa céntimos 
(p's, 1 ÓII'QO) durante el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
e i la Gaceta oficial núm, 219 correspondiente al 
día 9 de Abril de 1895. 

Dioha subasta tendrá lugar en el S«lón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa cún . 1 de la calle del Arzobispo esquila 
á la plaz* de Morlones en Intramuros á las 10 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.0 aoom 
pifiando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de ioiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Bioardo Diaz. 1 

COMPAÑÍA DE LOS TRANVIAS 
DE F I L I P I N A S . 

Balance en 30 de Noviembre de 1897. 
Activo. 

Tnovhs y Tracci1»!», , pfs. 380 995*37 
P. rtidas en suspen o. 
Delegación de Madrid, 
Almacenes. 
Bi'leraje é Itnp esos Varíes. 
Caja. 
Banco Español Filipino, 
Cuentas Provisionales. . 
Fianza del Contratista de Tracción Ani

mal en Acci nes. 
Depósitos á P azo Fijo coa Interes 
Acciones en Depósito .%ecxi5"io ' $ 35 000 * (Voluntario 
Cédulas de Fundador en(Necesar¡o . » 

Depósito. .(Voluntario . » 

152.200 > 
5.000 » 

32.000 » 

Pa.- ivr. 
Capital. 
FJDÍO d- Reserva, 
Fondo de Atncr ización y Reparaciones. 
Foado de Preaairs y Mullas. 
F.-cdo de Fianzas. . 
Tarjetas de abono. 
Divide idos pendientes 
Ganancias y Pérdidas. 
Fianza del Contratista de Tracción Ani

mal en Metílico 
Cupones Depositadas Pendientes de Co

bro 
Fianza dê  Con ratista de Tracción Ani

mal en Acciones en Madrid. . 
. , , (Necesarios . S 35 «oo » D e p o s i t a m / d e A c c o n e s ^ j ^ ^ * ^ 

I.ISI'ÓÓ 
945 51 

10 655*96 
571*60 

3.804*26 
20O00* » 

I 861*46 
1 

S ooo* » 
10.000* » 

I87.200* > 

» 37.000' » 
pfs. 659 215*82 

pfs- 350.00o1 » 
i-399»78 

3608463 
748'67 

2.786 50 
370*59 

1278 20 

34709<io 

2,628*35 

io( » 

S.oo«' » 

Depositantes de Cédu-(Necesarios . a 5.000 » 
las de Fundador. .(Voluntarios. > 3» 000 » $7.000* » 

pfa. 6593 .15*8» 
S. E. ú O,—Manila, 30 de Noviembre de £897.—KK 

C^ntalor, J. Lim.—V.o B.o—El Direc or, R. RÍVCS. 
Manila, 30 de D c embre de 1897.—El Contadorc 

P. A , A, Avena.—V.o B o - E l Director, R. Reyes. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS. 
Distrito minero dt Visayas y Kindanao. 

Para dar cnmpiimiento al actícalo 76 del regla* 
manto de nrneria vigente ea estas islas,sa bresaber 
por el presente ananc'o, qae dorante el mea de Boero 
entrante se efectaarAo las visitas de inspeccáón coa 
arreg'o á reglamento de l&s minas qae á cootínaa-* 
ción se expresan sitas todas ellas eo la isla de Cabtr 
de este Archíuió ago. 

Nv)nabre de la 
mina 

Magallanes 
Nneva Langreo 
Gebaana 
PortiJa 
San Julián 
Carlota 
La Mestiza 
Angeles 
dan Enriqaa 
Rafael Reyes 
Ríina Regíate 
Alfonso. X I I I 
Mtría Cristina 
p-ogreso 

Pueblo 

Danao 

lase de 
mineral 

GatMo 

O o n e m i o R r i o » 

Sociedad Naevs 

Gompostela 

Telado 

Idem 

I d . 

Petróleo! 

Sarb6o 

taftei. 

0. Ooraello 
berto 

Blaír Pateford 

MAniia, 3 da Diciembre ae lt497.—e-i Inspector 
general.—P. S, R., Luis Espina y Capo. 
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8 de Enero de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. 3 

Edictos 
C o a ¿tateiro Saoz Corde Juez de i . a ¡estancia inte

rino ¿ s este partido judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito l'amo y emplazo al reo au

sente Segundo Herrera indio c;sado labrador de 30 
sfios de edtd mturaJ y vecino de S. Antonio de esta 
provicca cea cuatro hijos no sabe leer ni escrib r é 
ibijo de Silvestre y de AJejíndra Erue para que en el 
térnoino de 30 dias contados desde la publicación de 
este ed eto - en la Gaceta efic al de Manila se presente 
«n este juzgjdo para hacerle estingu:r 'a pena de un 
caes y un día de arresto mayor que le fué impuesta 
por sentencia ejecutoria. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
{q. D. g.) exhorto y requiero & todss las autoridades 
tanto civifes como imitares y i jos agentes de !a 
po'icia judicial se sirvan practicar activas di;igenci?s 
aso busea del citado procesado y en caso de ser habido 
me lo recitan á este juzgado con las seguridades de 

hiá&s. 
Saa Isidro 21 de Diciembre de 1897.—Antonio Sanz. 

—Por sasadado de su Sifa., Antonio Juncadiila. 

E » providencia dictada per el Sr. Juez de 1 a ins^ 
tancia interino de este partido judicial de Nueva E c ja 
ea ei éia de hoy en la causa nüm, 68 del 96 por 
sobo eaccadniia contra desconocidos se convoca á les 
ofenddos Eduardo Gómez y Max miaño Chalero vec nos 
que fueros del pueb'o de S. Migue! Bulaosn para 
que en e'í término de 8 dias desde la publicación de 
este sdicSc ea la Gaceta oficial de Mani'a se pre
sentes ca este juzgado para declarar en dicha causa 
aperciíklo que de no hacerlo se Je pararán !os per-
|uicio& que en derecho hiya lugar. 

San Isidro, 20 de Diciembre de i 8 g 7 . a » ' ntonio Jua 
«adiliBv—V o B.o, S nz. ' 

— S B B 

| | S n provdencia dictada en esta fecha en la causa 
süm,, 110 del 95 contra Gerónimo Francesco y otros 
$or hmm ppr el Sr . Juez de i .a instancia inter no 
4 e esie partido judcial de Nueva Ecija se convoca 
á D . A q u ü n o Ariza IVÜédco titu ar que fué de esta 
provinca A tana ció Salvador A ejandro Reyes y Felipe 
Aadaya para que por el término de 8 dias con
tados desde la publicación del pésente edicto en la 
Gaceta eñeial de Mani'a se presente en este juzgado 
a cec abarca la citada causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le pararán los perju.c os que en derecho 
baya lugar. 

Sao Jí idjo, 17 de Diciembre de 1897.==»Antonio Jun. 
V.o B.o, Sanz. 

!e! Sr. D , Alejandro Testar y Fon1 
luez ds s.a instancia en propiedad de este distrito 
en providencia dictada en esta fecha en los autos de 
la cio sujmrísímo segu do en este juzgado á ins aacia 
del Prooirador D Saturnino Jiz de Ortega en combre 
y rep tset íac ión de D.a Juana Gus ti o y Vil'a coatra 
O. Venancio Usados sobre interdicto de recobrar se 
seca á la venta en púdica subasta ios bienes embar» 

^ados al último consisteates ea 242 bu'tos de azuc. r 
en 120 pesca 2 í czbezss de carabaos entre ellos 8 
capones 2 toro 7 toretes y $ lecheras en 500 pesos 
y 4 carros coa ruedas de radio ejes 'Isntís de hierro 
ea 6& pesos señalándose para el remate el día 15 
de Enero p r í s m o ven dero á las 11 de su nuñgna 
$a los Estrados de este juzgado hacendóse saber que 
ao ae adiaitir a posturas que ao cubran jas dts 
terceras parles por lo menos del ava'uo y que para 
tomai1 |>;/fté en la subasta deber:n consgnar en 
]a mesn judicial ó scred tar con el oportuno res 
guardo haber depostado en las cajas en la Admi-
aistraciéa de esta prov ncia el 10 p g . 

L o que se anuncia por medio del presente á los 
electos oportunos. 

Bacoted, J de Diciembre de 1897.—Manuel Blanco. 
=—V.o B.o, Testar. 

d presente cito Hamo y emplazo al proce» 
sado aaseate Soque Lap ra psra que por el término 
áe 15 dias coatados desde la publicación del presente 
en Is Gaceta eñeial de Manila se presente en 
este juagado á oir Real auto recaído en la causa 
aúao. 2603 apercibido que de no hacerlo se le pa» 
Jará los perjuicios consiguientes. 

Dad© m Tar'ac á 27 de Diciembre de 1 8 9 7 . - J o s é 
M.a Gu8íerrez.«Por manáado de su S í a , Paul.no 
M.. Baltasar. 

roa Aatoafo Trujiilo y Sánchez Juez de i . | instan-
ca áe este partido judcial de l ipa . 

«1 pieseate cto l l ímo y emplazo a' proce

sado Vicente Conúa fugado de la cárcel pública de 
esta Cabeceia y cuyas circunstancias persona'es y se-
ñ?s personales son los s'gaientfs: indio casado de 42 
sfios de edad mtural y vecino del pueb'o de S Luis 
de esta provincia sin instrucción ni apodo hijo de 
Juan y de Eduarda Cabrera estatura baja cuerpo deU 
gado co'or moreno nsriz chata labios gruesos cara 
cva'ada pelo cejas y ojos negros y con un ?unar 
grande en la mejilla derecha pira que por el tér
mino de 30 dias contados desde 'a pubicac'ón de 
ed eto en la Gaceta efícial de Manila se presente en 
este juzgado ó en la cárcel púb ica de esta Cabecera 
á responder del cargo que contra el mismo y otro 
resulta en la causa núm. 132 que instruyo por hurto 
bajo apercib'miento de que en otro caso se le para
ran los perjurios que en derecho hubiere. 

Dado en la Vüla y Cabecera de U p a á 16 de D i 
ciembre de 1807.—Antonio TrujiKo.—Ante m^ Matias 
Raymundo. 

Don José Saavedra y Magdalena Juez de í a instan' 
cia de este distrto de Concepción de la provincia 
llovió. 

for el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Enr'que Esqi era, de 35 años de edad según se supone 
casado jornalero que fué de D. Mateo Aldeguer en la 
Hacienda de Ciruco término del pueblo de Su ra de 
este partido judicial de estatura baja pelo cejas y 
«jos negros cuerpo regular co'or moreno nar z chata 
y cara redonda cuyas denr s circunstanc'as personales 
y particulares se ignonn para que en el término de 
30 dias á contar desde !a publ cacion de este edicto 
en la Gaceta eñeial de Manila se presente en este 
jezgado á contestar los cargos que ie resultan en la 
Ciusa núm. 58 que contra el mismo y Angel Tur-
nino instruyo por de'ito de hurto en la intel gencia que 
de no verificarlo e pararan los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en Concepción á 26 de Noviembre de 1897."=3 
José Saavedra.—Por mandado de su Sría., Enrique Diaz. 
Montes. 

For el presente cto l amo y emplazo al procesado 
Hugo Dorcnela natural de Dumangas de esta provin» 
cia de I oilo vecino de njuy de este partido ludicial 
de 46 años de edad viudo de oficio mansnguete es* 
tstura alta cuerpo regular cara ova'ada co'or mereno 
ast z regular peo cejas y ojos negros para que en 
el térnrno de 30 dias á contar desde la pub'icación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á centestar los gargos que le 
resulten ea la causa núm. 59 por delito de parricidio 
que contra el mismo instruyo en la inteligencia que 
de no ve-ificarlo le pirarán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en Concepción i 29 de Novembre de 1897 
José Saavedra.«= Por mandado de su Sría., Enrique 
Diez Montes. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de 1 a instancia 
de Pangas'nan. 

Tor el presente cito Hamo y emp'azo á la tos igo 
Trinidad Fél x residente en el sitio ríe Ansytayán 
del pueb o de S. Cárlos de esta provincia par * que 
en el íérnrno de 9 dias á contar desde la pubüc -
c ón de este edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente en este juzgndo para declarar en la causa número 
224 del í ñ o 1897 seguida de oficio contra A!ejo 
Zacarías y otros por asesinato. 

Dado en Ungayén á 24 de Diciembre de 1897.— 
Jorge Bustamante.—-Por mandado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Coa José EmUo Céspedes y Santa Cruz Juez de 
7l\ instancii en propiedad de !a provincia de la 
Laguna estando en el juico de sus funciones yo e' 
infranserlío Escribano doy íé 
Por el presente cito Hamo y emp'azo á Mar-

ce'o Fores natural y vecino de Majayjay casado de 
27 aftes de edad para que en el término de 30 dias 
á contar desde la ira publicación de este edicto en 
la Gaceta ofic a' de Maní a se presente en este juzgado 
ó en la cárcel públic . de esta prov ncia á fio de con-
testar los cargos que !e resu tan en la causa núm 171 
que se sigue en este juzgado contra dicho F¡ores por 
íes ones apere bido que de no ve ificsrlo se le dedarsrá 
rebelde y contumaz en les llamamientos judiciales que 
en justica hubere lugar entendiéndose con los Estra
dos de este juzgado las u teriores diligencias á éi re
lativas. 

Dado en Sta. Cruz de la Lagma á 21 de Cicembre 
de 1897.—José E . Céspedes.—Por su mandado de 

su Sría., José Rabaca. 

Den Cárlos Aianda Moriiles 2.0 Teniente del Batal.'ón de Ca-
2adorei núm 9 y juez instructor de ia causa segada «1 
íoldsdo de la 3 a cemp; nía del Batallón Cazadores núm.f 4 
Sabaa Sactkrz Muñoz per iuber desapuecido el dia 24 de 

Septiembre á't'mo en el camino qie comduce de Sm Isidro. 
á Jáen (Nueva Ecija.) 

For la presente requisitoria llamo cito 7 emplazo á Sabas 
Satchez Muñoz soldado de la 3 a compañía del 4 o Batallón 
da Cazadores español peninsular natural de Mareta de la misma 
provincia soltero de I metro y 600 milímetros de estatuía 
siendo sus señas part'cu!ares lis sigaienles cejas y pelo negros 
ojes ídem nariz y boca regular barba ^oca color sano ftente 
regular y aire rntrcial para que en el preciso té mino de 3c 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta eficial de M*ni!a comparezca en este juzgado militar 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye bajo apere b miento de que si 
no comparece en el pltzo fijado sera declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rsy (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las auteridades tanto civilts como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Sabas Sánchez Muñoz y en 
caso de s u habido lo remitan con las seguridades convenientes 
á mi disposición en esta Cabecera pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día en atención á las c.rcucsUncia3. 
actuales. 

San Isidro, 10 de Diciembre de 1897.—Cárloa- Aranda. 

Don Elias Fons Tuset Teniente del Regimiento de línea Ma = 
gallanes núm, 70 juez instfuctor de la causa que se sigue 
de ófd;n del Sr. Comandante P. M. de este distrito con moe 
tivo de Jos abusos cometidos en el c&daver del cabo E . An
tonio P. B, en el rio de Ayangan. 

Por la presente reqaisitoria liamo cito y emplazo á los-
Igorrotes Chnnut y Gagilan de la ranchada de Laiipa el pri-i 
mero y de Ducligan el segundo de la zona de Ayangan cuyas 
señas personales se desccnccen para que en el término de 30 
dias contados deade el dia siguiente de publicare en la Ga
ceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado de instrnc* 
ción sito en el destacamento de Sapao para responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la referida causa bajo aper» 
cibimiemo de que si no comparecen en el plazo fijado serán 
declarados rebeldes siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey q D g.) exhono y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activss dil-genciaa en busca de los refe
ridos procesados y en caso de ser habidos los remitan tn clase-
de presos en la cárcel pública de esta Cabecera y á mi disa 
posición pues asi lo tengo acordado por diligencia de este dias 

Dado en Sapao á los 3 dias del mes de Diciembre de 1897c 
—Elias Pona. 

Don José Barreal Férez 1 er Teniente del 21 Tercio de la 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida contra 
Royerto Jacinto y 8 más por robo en cuadrilla ocurrido en 
el sitio de Quinaoayanan de Santa Ignacia el dia 20 de Ju
nio último. 

For la presente requisitoria llamo cito y emp'azo al expre* 
sado Rovetto Jacinto natural de Pin qui provine a de Tarlac de 
44 años de edad casado labrador y residente en el sitio de 
Aaoid de Paniqui cuyas demás señas se igno aa para que ea 
el preciso té:mino de 30 dias contados desde la publicación, 
de e ta requisitoria en Ja Gaceta de Manila comparezca en este 
jmgado militar (cuartel de la Guardia civil de Gami.ing) Tarlac 
para responder á los cirgos que le resultan en ia causa ya 
expresada bajo apercibimiento de que si no comparecd en el 
plazo fijado seiá declarado rebeide parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombíe de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi.es como milita
res y de poücia judicial para que practiquen activas dtl gen-
cias en busca del referido Reverto Jacinto y en caso de ser 
habido lo renitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al cuartel citado y á mi disposioióa pues asi 1c 
tengo acordaio en diligencia de este dia, 

.Dado en Camiing á 2Z ds Diciembre de 1837,—José BarreaL 

Don José M.a de Solis Ibañez i.er Teniente del Batallóa Ca-
zadoies Expedicionario núm, 7 y juez instractor. 

Por el presente i.er edicto cito y llamo al indíduo Ciríaco 
M-sigli de 30 años de edad natural del pueblo di Indaug de 
oficio labrador de estado casado p;lo y cejas nagros ojo¡ par
dos nariz chata barba poca boca regular señas part e ilsres picado 
de viruela para que en el término de 20 dias á contar desde 
la publicacióa de este edicto en la Gaceta oficial da Manila 
se presente en este Juzgado sito en la plaza de ladang para 
responder á los cargos que le resultan en la causa núm. 8 
de este año que instruyo con motivo de ia muerte de la 
pareja caballería en el camino militar de Silaag á Indang y 
ei la parte c mprendida entre Halang y Alolót acaecida en la 
mañana del 24 ds Agosto del cor* lente año bajo aperdbi-
miento de que no hacerlo dentro del nferido plazo ser i de
clarado rebelde y contumaz á los llamamientos jujichles origi-
náadosele los perjuicios á qus en derecho hubiere lugar. 

Dado en Indang á 16 de Diciembre de 1897 — E l l.er Tes 
niente juez instractor, José M.a da Solis. 

Don Pedro Sobrino Gilíes 20 Teniente del Batallón de Inegaa 
nieros de Filipinas y juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria el.o llamo y emp'azo ¡I soldsdo 
de la 6.a compañía de este Batalión Bcsilio Dionisio natural 
de Bartsoain provincia de Bulacán avecindado en su pueblo 
hijo de José y de Valentina cuyas sefíai son pe o negro ojos 
pirios cej&s negras co'or moreno na iz regular barba ninguna 
beca regular estatura se ignora para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de la pres nte comparez« 
can en ei cuartel de Ingenieíos de esta plaza para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que instruyo 
por la falta grave de primera deserción y que de no coinpare-
en el mencionado plazo será declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorte, 
requiero á todas las autoridades civdes y militares para que 
practiquen aivas diligencias en la busca y captara del expre
sado Basilio Dionisio y a s o de ser habiJu lo remitan á mi 
disposición en si cúmel de Ingenieros de esta plaza. 

Manila, 25 de Diciembre de 1897.—Pedro Sobrico. 
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